
Año 1934 Julo ves 11 de Oei:t4.1>t*e IN’diaíi.eiro 1:^2>

PRSCÎOS DS SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DB INSERCIÓN

«K LA CAPITAL

Por un Bies............ 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 6'50 »
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por na año............ 20*60 »

rVMA DB LA CAPITAL

Por un mes............ 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año............ 24*00 »

Números sueitoe, 26 oé®timos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtkkoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones <no no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIKCO céntimos de pe­
seta POR PALABRA, y los anuncíos 
judiciales a rasón de tres cénti­
mos de peseta también poB pa­
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien­
te Carta de Pago, haber satisfe­
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obügarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ;
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra oosa. Se entiende hachaba promu Igación el día । 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1. del Código Civil).

So suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus­
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
d© la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

FRESIDEMll DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO 2295
El artículo 42 de la ley de Pre­

supuestos ds 30 de junio últiwo 
impone al Gobierno la obligación 
de dictar la disposición corres­
pondiente que regularice las fun­
ciones del Patronato administra­
dor de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús, a fin de que 
los cometidos que señala a dicho 
organismo el Decreto de 23 de 
enero de 1932, queden realizados 
antes del 1.® de enero de 1935.

Los cometidos señalados en el 
referido Decreto constan en su 
artículo 8.® y consisten, concreta­
mente, en formalizar el inventa­
rio de todos los bienes muebles e 
inmuebles, comprobar la condi­
ción jurídica de los que, sin apa­
recer a nombre de la Compañía 
de Jesús, se hallaren en posesión 
de ía misma y proceder a su rei­
vindicación e incautación, ocupar 
y administrar los bienes naciona­
lizados y elevar al Gobierno pro­
puesta sobre el destino que haya 
de darse a los mismos.

La Ley de 21 de abril de 1932 
declaró en suspenso todos ios 
procedimientos judiciales promo 
vidos contra los bienes objeto de 
incautación, dispuso que las per­
sonas que se creyeran asistidas 
de algún derecho promovieran 
sus reclamaciones dentro del pla­
zo de seis meses y confió al Pa­
tronato la facultad de formular 
sus propuestas dentro de los dos 
meses siguientes para su resolu­
ción por el Consejo de Ministros, 
estableciéndose, además, que 
transcurrido un año, desde la pu­
blicación de dicha Ley, quedarían 
sin efecto la suspensión decreta- 
tada y, tanto el Estado como los 
particulares interesados, en liber­
tad para hacer valer sus derechos 
ante la jurisdicción competente.

Al amparo de dicha ley pudie­
ron dictarse algunos preceptos de 
los comprendidos en un Decreto 
posterior de 1.® de julio de 1932, 
tales como los artículos 10, 11 y 
15, encaminados a regular los 
trámites y efectos de las recla­
maciones .sometidas a estudio y 
propuesta del Patronato y reso­
lución del Consejo de Ministros.

Sin embargo, en el propio De­
creto figuran otras disposiciones 
que no resultan inspiradas por la 
necesidad de ejecutar dicha Ley 
de 21' de abril anterior, sino que 
más bien tienden a desenvolver 
y facilitar el cumplimiento del 
primitivo Decreto de 23 de enero 
de 1932.

dos a la Conapaftía de Jesús se 
acomodará estrictamente, en el 
ejercicio de sus funciones, a lo 
dispuesto en el Decreto de 23 de 
enero de 1932, debiendo conside­
rarse sin efecto alguno todas las 
disposiciones del Decreto de 1.® 
de julio siguiente, encaminadas a 
ejercitar la Ley de 21 de abril del 
mismo año que quedó caducada, 
y subsistentes tan sólo las que no 
contradigan el recto sentido del 
articulado de dicho Decreto de 
23 de enero de 1932.

Artículo 2.® De conformidad 
con el párrafo segundo del artícu­
lo 8.® de dicho Decreto, las ocu­
paciones de bienes se limitarán a 
aquéllos de que estuviere en po­
sesión la Compañía de Jesús y a 
los que, aun sin mediar dicha cir­
cunstancia, figurasen inscritos a 
su noDfíbre, subrogándose el Es­
tado en la situación y en los dere­
chos correspondientes a la Com­
pañía, sin perjuicio de proceder 
al ejercicio de las acciones reivin­
dicatorías pertinentes respecto de 
los demás bienes no comprendi­
dos en ninguno de dichos casos, 
cuando existieren motivos bas­
tantes para apreciar que pertene­
cen a la Compañía de Jesús.

Artículo 3.® El Patronato de­
berá terminar su cometido den­
tro del plazo que media hasta el 
31 de diciembre próximo.

A partir de 1.® de enero de 
1935, pasarán a depender sus fun­
ciones de la Dirección general de 
Propiedades, que las asumirá ple­
namente, pudiendo utilizar en la 
medida estrictamente necesaria el 
personal temporero procedente 
del Patronato.

Dado en Madrid a veintisiete 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Ri­
cardo Samper Ibáñez.

[Gaceta 28 septiembre 1934) 

 r " tfchr ■ ■ 

Registro minero número 3.142
2378

Don Antonio Fernández Menár- 
guez. Gobernador civil de esta 
provincia,
Hago saber; Que don Jesús 

Echazarreta y Aguirre, vecino 
de Villafranea de Oria (Guipúz­
coa), ha presentado a mi autori­
dad a las diez horas del día 29 
de septiembre de 1934, una solici­
tud de registro de mineral de sa­
les potásicas de 403 pertenencias,

Ahora bien; los efectos de la 
Ley de 21 de abril de dicho año 
caducaban, según sus propias de­
terminaciones, en 22 de abril de 
1933, y la facultad del Patronato 
para formular propuestas enca­
minadas a resolver las reclama­
ciones previstas en la misma Ley 
prescribía en 22 de diciembre de 
1932; mas esta facultad fué expre­
samente prorrogada por Ley de 
30 de dicho mes de diciembre has­
ta el 21 de marzo de 1933.

A partir de esta fecha, es lógi­
co que se produjera cierta confu­
sión en la aplicación del Decreto 
de 1.® de julio de 1932, por conte­
ner éste disposiciones derivadas 
de la Ley de 21 de abril anterior, 
ya extinguida, y otras tendentes 
a regular el cumplimiento del pri­
mitivo Decreto de 23 de enero de 
dicho año.

A ello obedece, sin duda, el ar­
tículo de la ley de Presupuestos 
al principio citado que, además 
de ssñalar un plazo para que el 
Patronato cumpla su cometido, 
exige la regularización de sus 
funciones.

No puede ofrecer confusión al­
guna cuanto afecte a las faculta­
des de formar el inventario, ad­
ministrar los bienes y elevar al 
Gobierno la propuesta del desti­
no de los ya ocupados.

La duda puede surgir al esta­
blecer enlace o conexión entre 
dicho Decreto y el de 1.® de julio, 
respecto de la comprobación ju­
rídica de los bienes y su ocupa­
ción.

Resuélvela fácilmente la consi­
deración de que cuantos precep­
tos contierfe el Decreto de 1.® de 
julio, que resulten dictados para 
la ejecución de ía Ley de 21 de 
abril, deban considerarse sin 
efecto, y subsistentes tan sólo los 
que no tengan más alcance que 
facilitar la aplicación del propio 
Decreto de 21 de marzo.

En este sentido no pueden deri- ¿ 
varse más comprobaciones jurí- ; 
dicas, ni más itAcautaciones de 
bienes, que las de aquéllos de que ' 
se hallare en posesión la Compa- ; 
ftía de Jesús, sin perjuicio de rei- * 
vindicar ante la jurisdicción com- 
petente los bienes que, aun están- ’ 
do en poder de tercero, pertene- , 
cieren a la Compañía de Jesús, y í 
de respetar, cuhríIo proceda, los 
efectos inmediatos de los títulos . 
eficaces en derecho. j

En mérito de estos anteceden- 
tes y consideraciones, a propues- , 
ta del Presidente del Consejo de , 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® El Patronato ad­

ministrador de los bienes incauta­

con el tituló de «Ampliación a 
Riojana», situadas en el término 
municipal de Alcanadre, y desig­
nadas en ia siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca cuarta de la mina « Jua­
na*, número 3.140, sita en término 
de Alcanadre. Desde este punto 
en dirección N. 28® E. se medirán 
800 metros y se colocará la pri­
mera estaca; de ésta al E. 28® S. 
con 400 metros, la segunda; de 
ésta al S. 28® O. con 600 metros, 
la tercera; de ésta al O. 28® N. 
con 100 metros, la cuarta; de ésta 
al S., 28° O. con 500 metros, la 
quinta; de ésta al Ó. 28° N. con 
100 metros, la sexta; de ésta al 
S. 28° O. con 300 metros, la sép­
tima; de ésta ai O. 28* N. con 
1.200 metros, la octava; de ésta al 
N. 28° E. con 4(X) metros, la no­
vena; dé ésta al O. 28® N. con 
2.200 metros, la diez; de ésta al 
N. 28*E. con 1.000 metros, la on­
ce; de ésta al O. 28° N. con 1.800 
metros, la doce; de ésta al N. 28® 
E. con 800 npetros, la trece; de 
ésta al O. 28° N. con 700 metros, 
la catorce; de ésta al N. 28® E. 
con 2.600 metros, la quince; de 
ésta al E. 28* S. con 1.000 me­
tros, la dieciséis; de ésta al S. 28° 
O. con 200 metros, la diecisiete; 

, de ésta al O. 28° N. con 400 me- 
tros, la dieciocho; de ésta al S. 
28® O. con 2.000 metros, la dieci- 

í nueve; de ésta ai E. 28® S. con 
400 metros, la veinte; de ésta al 
S. 28° O, con 1.000 metros, la 
veintiuna; de ésta al E. 28® S. 
con 1.700 metros, la veintidós; de 
ésta al S. 28° O. con 1.000 me­
tros, la veintitrés, y finalmente, 
desde ésta al E. 28° S. con 3.000 

I metros, se llegará al punto de 
partida, cerrando las pertenen­
cias que se solicitañ. El Norte 

’ empleado es el verdadero.
» Y habiendo sido admitida, sal­

vo mejor derecho y con el núme­
ro 3.142, la expresada solicitud, 

• se anuncia al público a los efec- 
I tos de la Ley y Reglamento vi- 
j gentes en minería, a fin de que 

los que se consideren con derecho 
a reclamar, lo verifiquen en soli­
citud dirigida a mi Autoridad 
dentro del plazo de sesenta días.

Logroño, 8 de septiembre de 
1934.—El Gobernador, Antonio 
Ferndndes Menárguea.
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Obras Públicas : Junta de Plaza y Guarnición
Provincia de Logroño

CARRETERAS
ANUNCIO 2401

Para practicar la información 
a que se refiere el artículo 13 del 
Reglamento de 10 de agosto de 
1877 para la ejecución de la vi­
gente Ley de Carreteras, se anun­
cia al público que el proyecto de
la carretera de tercer orden de ■ 
Ribafrecha a la de Garrsy a la

Chaborra, trozo 4. , horas, en el local
^lajsfatu- del Parque de Intendencia de 

Obras Publicas de esta pro- Burgos, situado en la calle áe 
vincia durante el plazo de treinta g^n Francisco, número 17, con 

artículo 14 arreglo a las normas que señala 
del citado Reglamento. O. C de 12 de junio de 1934

(D. O. número 140).La información pública deberá 
versar: i

1/ Sobre si el trazado es el 
más conveniente desde el punto 
de vista administrativo y de los 
intereses de la localidad a que 
afecta la carretera; y

2.° Sobre si debe mantenerse 
o variarse is clasificación de ter­
cer orden que se ha fijado a la 
carretera en el proyecto.

Logroño, 4 de octubre de 1934. 
—El Ingeniero Jefe, J. Caja!.

IdmlDistracióii Principal 
de Correos de Logroño

ANUNCIO 2397 ,
Debiéndose proceder a la cele- ' 

bración de subasta para contra­
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del 
Ramo de Viniegra de Arriba y 
Puente de Río Neíla sirviendo a 
Viniegra de Abajo, bajo el tipo 
máximo de tres mil pesetas anua­
les y demás condiciones del plie­
go que está de manifiesto en es­
ta Administración principal, con 
arreglo a lo preceptuado en el 
párrafo 2.® del artículo 1.® del 
Real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones ex^ 
tendidas en ei papel timbrado de 
la clase sexta (4‘50 pesetas), que 
se presenten en esta Principal, 
previo cumplimiento de lo pre­
ceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1904, hasta el día 2 de 
noviembre próximo a las dieci­
siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en esta Ad^ 
ministración de Logroño ante el 
Jefe de la misma el día 7 de dicho 
mes de noviembre, a las once ho­
ras.

Logroño, 9 de octubre de 1934. 
—El Administrador principal, 
Angel Moreno.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F. de T., natural de...., ve­
cino de,.,., ge obliga a desempe­
ñar la conducción del correo dia­
rio desde Viniegra de Arriba a 
Puente de Río Neiia y viceversa, 
por el precio de .....pg.seta8 ..... 
céntimos (en letra) anuales, con 
arreglo a las condiciones conte-

®lpKego aprobado por 
el Gobierno.

Y para seguridad de esta pro­
posición, acompaño a ella, y por 
separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en..... 
la fianza de «....pesetas.

(Fecha y firma)

de Burgos
ANUNCIO 2410

Dispuesto por O. C. del Minis­
terio de la Guerra, fecha 26 de 
septiembre último (D. O. número 
130}, que se contrate d suminis­
tro de las raciones de pan nece­
sarias para la fuerza residentes 
en donde no existe Parque o De­
pósito de Intendencia, por esta 
Junta, se celebrará un concurso 
a tal fin el día 22 de los corrien-

Las ofertas se admitirán d día 
de là celebración de la compra 
durante la primera media hora 
de la reunión.

El modelo de preposición, así 
como pliegos de ba.ses y normas 
citadas, estarán de manifiesto al 

’ público en la Secretaría de la 
Junta, todos lo.s días laborables,
de diez a doce.

Las raciones de pan a adquirir 
' son las siguientes:
; Para la Plaza de Biíbac: 16.000 

raciones de 630 gramos cada una.
Para la Plaza de Santander: 

’ 12.000 raciones.
l Para la Plaza de Santoña: 

16.000 raciones.
; Para la Plaza de Estella: 12.000 
' raciones.

Para la Plaza de Palencia: 
15.000 raciones.

Estas racione-s son para sumi­
nistrar durante noviembre.

Asimismo esfa Junta celebrará 
conciertos para adquisición de los 
artículos con destino a los Esta­
blecimientos y Plazas que a con­
tinuación se detallan, el día 31 del 
actual, a las diez horas, en el lo­
cal al principio indicado, en la 
cual regirán también las disposi­
ciones señaladas en la O. C. de 
12 de junio último (D. O. número 
140).

ADQUISICIONES
PARA EL PARQUE DE INTENDEN­

CIA DE BURGOS

440 qqm. de harina de 2.*; 10 
qqm. de sal; 180 qqm. ds hulla pa­
ra hornos; 363 qqm. leña para co­
cinas; 250 qqm. de carbón v*ege- 
taí; 108 litros de petróleo; 1.360 
qqm. de cebada y 2.352 qqm. de 
paja suelta.

PARA EL DEPÓSITO DE LOGROÑO

48 qqm. de harina de l.“; 500 
qqm. de harina de 2.®; 18 qqm. de 
sal; 178 qqm. de leña para hor 
nos; 232 qqm, de carbón vegetal 
para cocinas; 150 qqm. de car­
bón vegetal para acuartelamien­
to'; 43 litros de petróleo.
PARA EL DEPÓSITO DE PAMPLONA

275 qqm. de harina de 2.*; 5 
qqm. de sal; 274 qqm. de leña pa­
ra hornos; 203 qqm. de carbón de 
cok; 185 qqm. de hulla para hor­
nos; 58 litros de petróleo; 343 
qqm, de cebada; 519 qqm. de pa­
ja empacada y 16 qqm. áe haba.s.

PARA LAS PLAZAS EN EL MES DE
DICIEMBRE

Bilbao: Raciones de cebada,

4.400; ídem di? paja, 4.400; ídem 
de pan, 16.000.

SRntander: Raciones de ceba­
da, 2.2(X); ídem de paja, 2.200; 
ídem de pan, 12 000.

San toña: Raciones de ceba da, 
6.000; ídem de paja, 6.000; ídem 
de pan, 16.000.

Esíeíb: Raciones de cebada, 
3.200; ídem de paja, 3.200; ídem 
de pan, 12 000.

Patencia: Raciones de pan: 
15.000.

El suministro para estas plazas 
podrá ser aumentado o disminui­
do según las necesidades del ser­
vicio, comprometiéndose en el 
primer caso el oferente a .«uroi- 
nistrar el exceso al mismo precio 
de adjudicación, sin derecho a re­
clamación en ambos casos.

Burgos, 9 de octubre de 1934, 
—Ei Secretario, Alfonso Llóren­
te.—V.®B.®: El Director, Felipe 
Valero.

MbídHUii 1! Wl
EDICTO 2356

En este Juzgado de Primera 
Instancia número diecinueve pen­
den autos promovidos por el Pro­
curador don Francisco z\ntcnío 
Alberca en representación del 
Banco Hipotecario de España 
contra doña Faustina Barsa y 
Amigo, sobre secuestro y pose­
sión interina de finca hipotecada 
en garantía de un préstamo de 
cinc3 mil pesetas de capital, inte* 
reses pactados, comisión y cos­
tas, cuyo préstamo s^e concertó 
en escritura otorgada en Madrid 
el tres de agosto de mil novecien­
tos veintinueve ante el Notario 
don Toribio Jimsno Bsyón, con 
hipoteca de una casa que consta 
de dos plantas con su huerto a 
ella contiguo, exi.stente en la ciu­
dad de Santo Domingo de la Cal­
zada y su calle Mayor, distingui­
da aquélla con el número noven­
ta y cuatro, en cuyos autos se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.-— Juez, señor Pé 
rez Rodríguez.—Madrid, veinti­
siete de septiembre de mil nove­
cientos treinta y cwatrc.—D&da 
cuenta con los autos a que el an­
terior escrito se refiere a los cua­
les se unirá así como d exhorto 
que le acompaña. Y antes de pro­
veer respecto a lo que en dicho es­
crito se solicita, se acuerda notifi­
car a los herederos o causahabien- 
íes desconocidos de la deudora hi­
potecaría doña Faustina Barea y 
Amigo por medio de edictos que 
se fijarán en la tabla de anuncios 
del Juzgado de Santo Domingo 
de la Calzada y .se insertará «n 
ejemplar en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño, que 
según liquidación presentada por 
el Banco Hipotecario de España, 
el crédito a su favor por virtud 
del pré.stamo perseguido en e&te ’ 
procedimiento asciende el quince 
del que cursa a nueve mil seis - i 
cientas noventa y seis pesetas se- 
senta céntimos, a fin de que den- j 
tro del término de cinco días pue- j 
dan impugnar dicha liquidación j 
si lo estiman oportuno, previ- í 
Hiéndeles que en otro caso se J 
les entenderá conformes con la í 

'i

4

misma. Y para que lo acordado ■ 
tenga lugar, líbrense exhortes a 
los señores Jueces de Primera ‘ 
Instancia de Logroño y Santo ” 
Domingo de la Calzada. Lo man-

?

dó y firma S. S.®; fe.—Pérez. 
—Antemí, Ramiro lópez.—Ru­
bricados».

Y con el fin de que sírva de no­
tificación a los herederos y cau- 
sahsbientes desconocidos de do­
ña Faustina Barea Amigo, ex­
tiendo el presente con el visto 
bueno del señor Juez en Madrid, 
a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
Ante mí, Ramiro López.-V.® B.®: 
(firma ilegible).

}
J Don Julián Zubímendi Mercé, 
í Juez de Primera Instancia de 
; Arnedo y su partido,
I Por el presente se anuncia pox* 
I segunda vez la muerte sin testar 
I de doña Magdalena Ca.stillo Her- 
í nándéz, de setenta y seis años, 

viuda de Evaristo Eguizábal, na- 
i íural y vecina de Arnedo e hija 
? de Casimiro y de Rufina, cuyo fa- 

Hecimiento tuvo lugar en esta 
? ciudad a las yeintmuatro del día 
.5 quince de abril último sin dejar 
j' sucesión, y por medio del presen- 
I te que se insertará en la «Gaceta 
I de Madrid» y Boletín Oficial de 
I esta provincia, se llama de nuevo 
j a las personas que se crean con 
; derecho a ia herencia, para que 
j en término de veinte días compa- 
í rezcan en este Juzgado a recla- 
f maria, bajo apercibimiento que 

de no hacerlo les parará el per- 
I juicio consiguiente, y haciéndoles 

presente que los que han compa- 
j recido por creer tener derecho a 
j la herencia son don Lucas Otaño 
' González y doña Francisca Sal­

cedo Cibiaurri, primos segundos 
o hijos de primos carnales de la 

, finada Magdalena, pues así lo 
. tengo acordado en expediente ins­
tado de oficio sobre prevención 

I de abintestate de la repetida ft- 
, nada.
I Dado en Arnedo, a primero de 
í octubre de mil novecientos trein- 
! ta y cuatro.—E/ Julián Zubimen- 
; di.—D. S. O., Escolástico Gaíino.

C0MWI0ÂD SE LABRADO­
RES DE RARO

ANUNCIO 2393
Don Luis Bombín Fernández, 

Presidente de la Comunidad de 
Labradores de esta ciudad de 
Haro,
Hace seber: Que en Junta cele­

brada el día 2 del corriente por 
ia Directiva de esta Entidad, se 
acordó nombrar á don Jesús 
Blanco, Agente ejecutivo para el 
cobro de los atrasos que tenga 
esta Corporación o pueda tener 
en lo sucesivo, y que hará efecti­
vos por el procedimiento de apre­
mio de cotí for midad a lo precep­
tuado en el artículo 54 del Regla­
mento de 23 de febrero de 1906, 
para la aplicación de la Ley de las 
Comunidade-s de Labradores, 
con sujeción a la Instrucción de 
26 de abril de 1900.

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial para 
conocimiento de todos los Socios 
de esta Comunidad.

Haro, 4 de octubre de 1934.— 
El Presidente, Luis Bombín.
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Don Vicente Ramos Ruiz, Alcalá 
de-Presidente del Ayuntamien­
to de Rodezno,
Hago saber: Que el día 28 del 

actual a las doce de la mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consis­
torial la venta en pública subasta 
que se celebrará bajo mi presi­
dencia, de un macho mular de 
ocho años de edad, alzada unas 
cinco cuartas, tasado en 50 pese­
tas, el cual fué encentado aban­
donado y no ha aparecido su 
dueño a pesar de los anuncios 
publicados oportunamente en el 
Boletín Oficial.

Rodezno, 5 de octubre de 1934. 
—El Alcalde, Vicente Ramos.

SUBASTA DE PASTOS
Ayuntamiento de Calahorra 

2384
Comprendidos los pastos del 

monte «Los Agudos», en el plan 
de aprovechamientos de uso ve­
cinal para el año forestal de 1934- 
35, y debiendo verificarse su dis­
frute mediante subasta, se anun­
cia por el presente, que ésta se 
llevará a efecto por él Ayunta­
miento de esta ciudad bajo el plie­
go de condiciones inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
número 93, correspondiente al día 
4 de agosto último, y sus caracte­
rísticas que se dicen a continua­
ción:

Nombre del monte: «Los Agu­
dos».

Especie de aprovechamiento: 
Pastos.

Clase de ganado: Lanar, 600 
cabezas; cabrío, 100.

Tasación: 1.000 pesetas.
Lugar, día y hora de la subas­

ta: A las doce del día 20 de octu­
bre de 1934, en la Casa Consisto- 

1’ rial.
Calahorra, 6 de octubre de 

1934.—-El Alcalde, César Luis 
Arpón.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Pinillos
2406

El día 20 del actual mes de oc­
tubre y hora de las diez de su 
mañana tendrá lugar en pública 
segunda subasta por pliegos ce­
rrados, debidamente reintegra­
dos, en la sala Consistorial de 
esta villa, de 74,773 metros cúbi­
cos y 70 estéreos de ramaje, pro­
cedentes de 42 hayas, que se ha­
llan señaladas con el marco del 
Distrito Forestal en el monte de 
esta villa titulado «Tabla Haye­
do» y sitio denominado «Canale­
jas», por el precio de tasación de 
1.564 pesetas más las correspon­
dientes a indemnizaciones aí per­
sonal facultativo de Montes, con 
arreglo a las condiciones eco­
nómico - administrativas insertas 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia número 91, y las facultati­
vas de este Ayuntamiento, hallán­
dose ambas de manifiesto en la

Secretaría municipal durante las 
horas de oficina.

Acto seguido y hora de las diez 
y media, tendrá lugar con las 
condicione.*? anteriores, la subas­
ta de 16,926 metros cúbicos y 65 
y 40 estéreos de ramaje proce­
dentes de 60 hayas, que se hallan 
señaladas en el roi^mo monte, por 
el precio de tasación de 510 pese­
tas.

Acto seguido y hora de las on­
ce, tendrá lugar con las condicio­
nes anteriores; la subasta de 100 
robles para traviesas y 200 esté­
reos de leñas gruesas y 100 esté 
reos de ramaje de los mismos, 
por el precio de tasación de 500 
pesetas e indemnizaciones corres­
pondientes.

Los pliegos de opción a las su­
bastas con las condiciones expre­
sadas, se presentarán en esta Al­
caldía o al señor Alcalde-Presi­
dente, hasta el día anterior a las 
subastas, o sea hasta el día 19.

Todos los pliego.*? que sean pre 
I sentados después de dicho día y 

no se presenten en debida forma, 
no serán admitidos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los solicitantes 
con el fin de que no aleguen igno­
rancia alguna.

Pinillos, 6 de octubre de 1934. 
—El Alcalde, Joaquín González.

En las Secretarías de los Ayun­
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi­
gurando al final de cada Ayunta­

miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori­
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Documentos para el año 1935
Por el plazo de ocho días:

2400. Arnedo. —- E l proyecto 
de presupuesto ordinario.—9 oc­
tubre.

2402. Munilla. -— E1 proyecto 
de presupuesto ordinario.—9 oc­
tubre.

Por plazo de diez días:
2377. El Rasilló.—ta Matrí­

cula industrial.—6 octubre.
2411. Entrena.—Ei padrón de 

edificios y solares.—9 octubre. •>
Por plazo de^de eí 1.® al 15 

de octubre:
2327. Laguna .—El padrón de 

la Patente nacional de circuiación 
de automóviles.—29 septiembre. 

2394. Ventosa.—Él padrón dé 
la Patente nacional.~7 octubre.

Por plazo reglamentario:
2386. Aldeanueva de Ebro.— 

El padrón de edificios y solares y 
lista cobratoria, la matrícula de 
industrial, los padrones para el 
cobro de la Patente nacional de 
automóviles, contado su plazo 
desde esta publicación.—6 octu­
bre.

2408. Robres del Castillo.— 
Los repartimientos de la contri­
bución rústica, pecuaria y urba­
na.—8 octubre.

Colegio “S4DEL” Ouintiliaao, de UgreM
jue».». jiLim m .-«.n j«jnB«iri u«.»ii»riui .*rrT nrii.ii._ii r-ri । m ■ ii - - —n -i— ■ r«ro~f.
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Articulo 15. Oorresponde a la Jun­

ta ordinaria:
I. El examen, reparos y aprobación 

de la Memoria y Balance anual que 
presente el Consejo de Administración.

II. El nombramiento de Consejeros.
ni. La decisión de cualquier asun­

to que le presente, para deliberer, el 
Consejo de Administración, por su ini­
ciativa o a petición de cualquier accio­
nista que con tres días aí men: s de an­
telación al de la celebración de la Jun­
ta haya presentado al Consejo cual­
quier proposición para ser discutida y 
resuelta por la Junta general. Esta 
proposición para ser elevada a la Jun­
ta, habrá de aer previamente admitida 
por el Consejo, que podrá rechazarla si 
no la estimara conveniente.

Artículo 16. Corresponde a la Jun­
ta general extraordinaria:

l. Deliberar y resolver sobre cual­
quier proposición que el Consejo de 
Administración le someta por su ini­
ciativa o a propuesta del número de 
socios que haya pedido la convocatoria 
de la Junta conforme el artículo 10.

II. Deliberar y resolver la amplia­
ción o disminución del capital social, 
salvo los casos y límites establecidos 
en estos mismos Estatutos.

Consejo de Ad^ministración
Articulo 17. Se constituirá un Con­

sejo de Administración compuesto de 
diez Vocales como minimo y veinticin­
co como máximo, designados por la 
Junta general.

Hasta la primera Junta genera,! or­
dinaria que se celebre, el Consejo de 
Administración estará constituido por 
las personas que se designen en la esori-

5 la de los asuntos reservados a la 
I Junta general en los artículos quince y 
I dieciséis.

Expresamente le compete, sin que 
esta enumeración sea limitative sino 
meramente enunciativa, lo siguiente:

a) Acordar la puesta en circulación 
de acciones, la ampliación de capital 
en el caso previsto en el articulo sexto 
y la emisión y pago de aportaciones de 
todas clases en las condiciones y con 
los requisitos que el Consejo, sin limi­
tación alguna, estime oportuno en cada 
caso.

b) Administrar los bienes y dirigir 
las operaciones sociales.

c) Comprar, vender, permutar, ad­
quirir o adjudicar en pago, toda clase 
de bienes y derechos, o muebles e in­
muebles; constituir, aceptar, modificar, 
posponer y cancelar o dirigir la cancela­
ción de hipotecas, anticreds, prendas, 
fianzas, embargos y cauciones; dar y to- 

Ímar dinero a préstamo, cobrar y pagar 
deudas y créditos; constituir y retirar 
depósitos, fijar precios y satisfacerlos o 
percibirlos; aceptar legados, heren dae 
y donaciones; arrendar y tomar en 
arrendamiento, incluso mediante con­
tratos inscribibles en el Registro de la 
Propiedad; raalizar cualquier otro acto 
de disposición o disfrute de bienes mo­
biliarios o inmobiiiarioB y ejecutar 
cuanto fuere preciso para la formaliza- 
oión legal de las operaciones que se 
realizaren.

d) Representar a la Sociedad en 
juicio y fuera de él ante los Tribuna­
les, oficinas, funcionarios y autorida­
des del Estado, Provincia y Municipio, 

I del orden judicial o administrativo.
1 e) Nombrar y separar enaploadoa y 

agente» de todas clases y fijar sus re­
tribuciones y contratar los servicios 
que se presten a lá;Soüiedad o que ella 
realice en beneficio ajeno.

£) Inspeccionar la marcha social y 
la contabilidad y formar la Memoria y 
Balance que se han de presentar a las 
Juntan .generales ordinarias.

(Continuacidn) 
tura social y las que esas personas a 
su ves tengan a bien nombrar siempre 
que el Consejo no exCeda de veinticin­
co miembros,

Para ser Consejero n© se requiere 
otra condición que la de ser accionista, 
por dos mil quinientas pesetas al me- 

y gozar de la plenitud de los dere­
chos civiles.

Tod© Consejero, en garantía del ejer­
cicio de su cargo, habrá de depositar 
en Jas Cajas de la Sociedad acciones 
por un valor nominal de las indicadas 
dos mil quinientas pesetas.

Designado el primep Consejo, por la 
Junta g neral del aílo siguiente, cesa­
rán y se elegirán de nuevo la mitad de 
sus Vocales, que se designarán por 
sueíte. Al año siguiente se renotarán 
los otros cargos y así sucesivamente.

Si en el intermedio vacare cualquier 
puesto en el Consejo seiá propuesto 
por el Consejo mismo hasta la Junta 
en que hubiere de haber cesado el Con­
sejero sustituido.

Lofí voca’es del Consejo de Adminis­
tración son reelegibles.

Artículo 18, El Consejo nombrará 
de su seno un Presidente y un Vice­
presidente, renovando los nombramien­
tos cuando bien le parezca.

Artículo 19. El Consejo se reunirá 
cuando lo convoque el Presidente o a 
petición de tres Consejeros. Los acuer­
dos serán válidos cualquiera que sea el 
número de Consejeros asistentes y se 
tomarán per mayoría de votos de los 
que asistan. En caso de empate decidi­
rá el voto del Presidente.

Artículo 20. Corresponde al Conse­
jo de Administración la representación 
de la Sociedad sin más excepción que

g) Acordar las convocatorias de 
Juntas generales, redactar las propo­
siciones que a su discusión se sometan 
y admitir, informar y presentar las 
que les entreguen los accionistas para 
deliberar en las J untas.

Artículo 21. El Consejo de Admi­
nistración podrá delegar en uno o va­
rios individuos de su sene, todas o 
cualquiera de las atribuciones com­
prendidas en los apartados b), c), d) y 
e) del articule precedente, y nombrar li­
bremente mandatarios o encargados de 
realizar cualquier acto, contrato o ac­
tuación en términos genéricos, o espe­
cíficos en representación de la Socie­
dad. Cuando’no se designe ¡persona es­
pecialmente encargada de ejecutar los 
acuerdos del Consejo de Administra­
ción, el Presidente del mismo o quien 
haga sus veces tendrá todas las atri­
buciones necesarias para la ejecución 
de tales acuerdos.

Los delegados o mandatarios a que 
se refiere el artículo anterior actuarán 
con el nombre de Consejero Delegado 
siempre que formen parte del Consejo 
de Administración; serán tantos como 
éste considere oportunos y con rela­
ción al acto, contrato, actuación o ne­
gocio para que sean designados; osten­
tarán la representación plena de la So­
ciedad si el Consejo al designarlos no 
dispusiera cosa distinta, pudiendo, por 
lo tanto, salvo disposición en contra­
rio, actuar y resolver como el propio 
Consejo con relación al que fué objeto 
de su designación.

Artículo 22. De 1 a s sesiones de 
Juntas generales y de las del Consejo 
de Administración se levantarán por 
el Secretario, consignándolas en los li­
bros respectivos, actas que firmarán 
los que hayan intervenido como Presi­
dente y Secretario de las sesiones res­
pectivas. Los certificados que de estas 
actas libre quien ejerza al expedirlas el 
cargo de Secretario de la Sociedad con 
el V.® B." de quien ejerza Jas, de pre­
sidente, harán fe.

(continuakA)
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Por el plazo de quince días :
2312. Rincón de Soto.— Los 

padrones de ios vehículos de mo­
tor mecánico.—1 octubre.

2319. Bobadilla.—Los padro­
nes de Patentes nacionales de au­
tomóviles, matrículas de indus­
trial, repartimiento de la contri­
bución territorial y padrón de 
edificios y solares.—1 octubre.

2322. Ventrosa.—Los repar­
timientos de la contribución rús­
tica y pecuaria, edificios y sola­
res, matrícula industrial y padro­
nes de automóviles.—2 octubre.

2331. Nieva de Cameros.— 
Los padrones de la Patente na­
cional de circulación de automó­
viles y la matrícula industrial.— 
3 octubre.

2336. Huércanos.—El padrón 
de automóviles.—3 octubre.

2337. Ollauri.— La matrícula 
industrial.—4 octubre.

2346. Munilla.—Los padrones.

Patente nacional de automóviles 
y la matrícula industrial y de co­
mercio,—4 octubre.

2352. Igea.—Los padrones de 
la Patente nacional de circulación 
de automóviles.—4 octubre.

2356. Estolio.— Los reparti­
mientos de la contribución terri­
torial, pecuaria, urbana y matrí­
cula industrial.—2 octubre.

2381. Villeslada de Cameros. 
—Los padrones de la Patente na­
cional de automóviles, a contar 
desde esta fecha.—6 octubre.

2382. Herramélíuri.—Los re­
partos de la contribución rústica 
y pecuaria, así como los padro­
nes de edificios y solares.—7 oc­
tubre.

2398. Villaverde.—Los repar­
timientos de la contribución de 
territorial, pecuaria y urbana.— 
1 octubre.

2399. Ventrosa.—El proyecto 
del presupuesto.—7 octubre.

Por varios plazos:
2304. Muro de Cameros.- El 

presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, por 
quines días, finido el cual y du­
rante otro plazo de quince días, 
a contar de la terminación de la 
exposición al público, podrán in­
terponerse reciamacicnes ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia.—30 septiembre.

2305. Jalón de Cameros.—El 
mismo concepto y plazos que su 
anterior.—30 septiembre.

2308. Torre de Cameros.—El 
mismo concepto y plazos que los 
anteriores.—30 septiembre.

2387. Arenzana de Abajo.— 
Por quince días, el repartimiento 
de la contribución rústica y pe­
cuaria y la Patente nacional de 
circulación de automóviles; por 
ocho días, el padrón de edificios 
y solares, y por diez días, la ma­
trícula industrial.—5 octubre.

2396. Alfaro.—Por quince 
días hábiles, los padrones de la 
Patente nacional de circulación 
de automóviles.—8 octubre.

2409. Laguna de Cameros.— 
Por ocho días hábiles, el apéndi­
ce al padrón de edificios y sola­
res.—9 octubre.

2413. Ajamil de Cameros.— 
Por ocho días, el repartimiento 
de la contribución rústica y pe­
cuaria y el padrón de edificios y 
solares, y por quince días, el pre­
supuesto municipal ordinario.— 
10 octubre.

2414. San Román de Came­
ros.—Por ocho días, el reparti­
miento de la contribución rústica 
y pecuaria y el padrón de edifi­
cios y solares; por diez digs, la 
matrícula industrial y de comer­
cio, y por quince días, el padrón 
de la Patente nacional de circula­
ción de automóviles.—10 octubre.

Imprenta, Friwnciat — Lipgrrofin
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RELACION de las licencias de jLrmas (Clase 1.*) expedidas en este Gobierno civil durante las fechas que se expresan a continuación
Î

N.°
Fecha 

de la expedición NOMBRES
Edad
Años

Cédula Personal 
Ciase y Número VECINDAD

372 1 septiembre 1934 Francisco Altuna Larrinaga Militar retirado Huércanos373
374 >

Sabino Pérez Rabanera
Honorato Fernández Gutiérrez

43 9 1891
14 280

Logroño 
Enciso375

376
377

3 »
>
>

Eliseo Sarasa Zarraluguí
Nicolás Escalona
Gaspar Martínez

54 6 19460
12 510
12 2636

Logroño 
Ocón 
San Román378

379
5 >

»
Agustín Martínez
Ramón BofiU

Recaudador 
Militar retirado

Ventrosa
Logroño380 6 > Emilio Ugarte Landa 25 13 18675 »

381 > Patrocinio Martínez Lana 25 1 1709 >
382 » losé Estefanía Pastor 67 9 13926383 7 > Dionisio Centeno Gil Militar retirado »
384 8 > Valentín Rubio Rodrigo 54 C. 1761 Cenicero385 10 » . Blas Espinosa Herce 39 12 218 El Villar386 Angel Espinosa Espinosa 56 12 194 »
387 Julián Esparza Moreno 63 12 452 Autol388 11 > José García Moreno 24 13 2987 Arnedo389 > Pedro Moráguez González 24 9 24520 Logroño390 13 > Pedro Plana Martínez 7 458553391

15
> Angel Calvo Lacalle 48 12 22 Villoslada392

393 > Julián Fernández Fernández 
Gregorio Santamaría Alonso

56 12 56
Recaudador

Briev a
Santo Domingo394 » Daniel Angulo Espinosa 49 12 57 El Villar de Arnedo

Federico Palacio Príncipe 29 11 1763 Logroño396 Félix Rodríguez Bueno 35 13 31 Viguera397 17 > Mateo Gil Martínez 49 11 811 Alcanadre398
19

» Paulino Castrillo Gato 25 12 12359 Alfaro399 » Eugenio Fernández Camino Militar retirado Logroño400 Juan Martín García 32 13 3381 Zarratón401 > Valentín Terrazas Ledesma 68 9 253402 > Blas Diez Benito 69 8 231 Leiva403
404

21

» Valentín Terrazas García
Angel Moreno

34 13 147
Administrador Correos

Zarratón
Logroño405 Federico Sabrás Gurrea Secretario Ayuntamiento >406 24 Cecilio Tobía Alonso 54 12 490 San Asensio407

408
409
410

26 >
»

>

Pedro Iradier
Elias Iñigo Rodríguez
Félix Pérez Alesón
Francisco Espinosa Ruesga

42
Ayudte. S. Agronómico 

12 125
Cartero 

Militar retirado

Logroño 
Ortigosa 
Pedroso 
Logroño411

412
413
414
415
416
417
418

29 Emilio Martínez Doñabeitia 
Vicente Marín Goyenechea 
Mariano Lasheras Olarte 
Miguel Mena Gómez 
Eladio Cortés de Haro 
Julián Zubimendi Mareé 
Escolástico Galino 
Manuel Gil de Muro

35
48

id. 
Médico 

11 24659

Secretario Juzgado 
Juez de Instrucción 
Secretario Juzgado 

Oficial Id.

>
Lardero 
Logroño 
Cenicero 
Santo Domingo 
Arnedo

»
419
420
421
422

Evaristo Sáenz Prados 27 8 2414 Logroño» 
>
»

Mateo Begué Angulo 
Tomás Begué López 
Félix Barrera de Alday

53
26
42

10 15
13 17
9

Fuenmayor 
»

Calahorra
Logroño, 30 de septiembre de 1934.—El Gobernador, Antonio Berndndeg Mendrguea,


